
Alegaciones de la Entesa al “Inicio de los trabajos de formación del Plan de Ordenación Urbanística Municipal (POUM)  
de Sant Esteve Sesrovires y definición de sus objetivos generales y el programa de participación ciudadana. 

 
 
 

 

ALEGACIONES 
Al documento de “Inicio de los trabajos de formación del Plan de Ordenación Urbanística 
Municipal (POUM) de Sant Esteve Sesrovires y definición de sus objetivos generales y el 
programa de participación ciudadana.” Aprobado por la Corporación Municipal en Pleno 
correspondiente a la sesión Ordinaria del 6 de julio de 2005 y publicado en el DOGC nº 4.434 del 
26/07/2005. 

 

 

Andrés GARCIA DEL FRESNO, con 39.632.401-C con domicilio en Sant Esteve Sesrovires 
(Barcelona), Av. Francesc Macià, 24 y teléfono 93.771.32.77, como coordinador de la ENTESA 
PER SANT ESTEVE-E.P.M., y siendo nuestra organización conocedora del texto del documento 
publicado en el DOGC nº 4.434 relativo al Inicio de los trabajos de formación del Plan de 
Ordenación Urbanística Municipal (POUM) de Sant Esteve Sesrovires y definición de sus 
objetivos generales y el programa de participación ciudadana, presentamos las alegaciones 
siguientes: 

 

ALEGACIÓN Nº 1 
En el apartado 1.1.- Introducción y antecedentes, correspondiente al punto 1.1.- Introducción 
y antecedentes de los Objetivos Generales y Programa de Participación aprobados, añadir lo 
siguiente: 

“Preámbulo: 
Las presentes consideraciones de partida para la concreción de un nuevo Plan de Ordenación 
Urbanística Municipal (POUM.) de Sant Esteve Sesrovires ha de partir de una diagnosis sobre el 
modelo y la composición social actual de nuestro municipio. Su desarrollo y concreción debe ser 
el resultado de la máxima participación social y política posible, con el fin de hacer un pueblo 
donde la convivencia, la cultura y la tolerancia sean la base de la integración social y su calidad de 
vida. 

Para su crecimiento futuro se ha de abordar el modelo de desarrollo local que deseamos 
respetuoso con el medio ambiente, bajo el principio del crecimiento sostenible, con pautas 
controlables, crecimiento que ha de tener en consideración las influencias inmediatas y futuras de 
las comarcas del Baix Llobregat, la Anoia y el Alt Penades, así como del área metropolitana de 
BCN. 

Para ello en los pasos a seguir, se han de adaptar las Ordenanzas municipales para favorecer los 
objetivos. Se han de considerar los flujos de comunicación y crecimiento social, industrial, 
comercial y servicios. Se deben concretar las futuras áreas de crecimiento de la trama urbana e 
industrial, haciéndolas compatibles entre ellas  y con la masa forestal y agrícola del término 
municipal a la vez que han de ser respetuosos con los corredores biológicos, la fauna y la flora 
local. El proyecto debe potenciar el paisaje emblemático, a través de la Carta del Paisaje de Sant 
Esteve Sesrovires, así como los parques y jardines en cada uno de sus barrios. La accesibilidad y 
movilidad local y en tránsito ha de dar prioridad al peatón y a su vez han de vertebrarse sus 
caminos, calles, vías rápidas y circunvalaciones en función de una ciudad del siglo XXI, sin 
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eclipsar sus valores históricos y tradicionales. El transporte público por ferrocarril y carretera 
deben primar sobre el transporte privado, para esto se ha de potenciar la concreción y 
funcionalidad de estos servicios. 

Para avanzar hacia una mayor calidad de vida, más social, digna, sana, competitiva y moderna el 
POUM. debe prever la actualización permanente de las nuevas redes telemáticas de 
comunicaciones, potenciando los servicios tradicionales, como el servicio público de Correos, 
dimensionando adecuadamente las infraestructuras energéticas (luz, agua, gas, etc) y protegiendo 
el espacio territorial con una red de protección contra la caída del rayo. El Plan debe erradicar los 
impactos medioambientales y paisajísticos de las líneas eléctricas, así como las insuficiencias 
actuales de las redes del alcantarillado y depuradoras de las aguas negras urbanas e industriales. 

La salud ambiental  y sanidad pública debe ser también uno de los objetivos a cubrir para ello se 
definirá la ubicación y servicios que han de cubrir las áreas básicas de salud, los centros de 
odontología, de atención sicológica, farmacias y centros veterinarios. También ha de jugar un 
papel preponderante los servicios municipales de control sanitario de alimentos, locales públicos y 
limpieza urbana. Asimismo, han de preverse anualmente los proyectos de ejecución del Plan de 
Acción de la Agenda 21 para mejorar las condiciones medioambientales de Sant Esteve.  

La población cada día solicita convivir con más seguridad. Hemos de saber que una diferencia 
esencial entre una ciudad avanzada o tercermundista es la disposición de medios humanos y 
materiales preparados para hacer frente a una eventualidad catastrófica, para ello debe hacerse un 
mapa de riesgos potenciales y disponer de Planes de acción como, los de emergencia, contra el 
fuego o atención de zonas inundables. 

Se planificaran y se auditaran periódicamente los servicios públicos municipales para ver si 
responden a las necesidades y expectativas. Estos se han de acercar a la población lo máximo 
posible.  

En una sociedad como la nuestra se ha de dotar de una red suficiente de centros de formación que 
cubra o facilite todas sus necesidades y expectativas desde la escuela bressol hasta el ámbito 
superior universitario, pasando por los módulos formativos, la formación permanente o el 
reciclaje. 

El comercio local es fundamentalmente de ámbito familiar, las áreas de concentración del mismo 
queda reducido fundamentalmente a la Av. de Montserrat y al enclave de comercio medio en el 
Polígono industrial Sesrovires junto a la carretera, en barrios periféricos como Ca n’Amat y 
Vallserrat es incipiente o muy débil, mientras que en el resto de barrios externos el comercio es 
nulo o simbólico. La Beguda tiene una composición comercial propia de un municipio pequeño 
con vida propia. La mediana y gran superficie comercial está situada en Martorell y en el Centro 
comercial del Caprabo de Abrera. El Ayuntamiento apoyará y potenciará la modernización 
permanente del comercio local y cooperará sobre su futuro. 

La industria y los servicios ubicados en los polígonos de Sant Esteve Sesrovires están marcados 
en gran medida por los sectores y efectos derivados de la automoción, la SEAT ha jugado el papel 
motor de desarrollo de la zona Nord del Baix Llobregat, por lo que para evitar sobresaltos y 
declives en el futuro debe incentivarse la diversificación industrial y los servicios. Asimismo, debe 
potenciarse el modelo de crecimiento industrial de mayor valor añadido y tecnologías limpias. 

El urbanismo y las infraestructuras actuales de Sant Esteve Sesrovires corresponden al 
compendio de un pequeño centro urbano histórico rodeado de calles y barrios desarrollados 
fundamentalmente por la presión inducida del “efecto SEAT” y por segundas residencias de la 
población metropolitana de BCN, que huían de la ciudad en los años sesenta del siglo XX y con su 
sudor construyeron las viviendas con escasa disciplina urbanística. Para muchos vecinos en la 
última década estas segundas residencias han pasado a ser hoy las primeras.  
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En el nuevo POUM deberá someterse a debate y en su caso aprobar la revisión por; zonas, del 
techo y volumen de edificación, la ampliación del ancho de calzadas y aceras, la eliminación de 
barreras arquitectónicas, la rehabilitación de fachadas, la potenciación de proyectos sociales y 
lúdicos, el desarrollo de viviendas sociales y de alquiler para colectivos menos favorecidos, la 
ubicación estratégica de aparcamientos disuasorios, etc.  

Los nuevos barrios y edificios han de concretarse desarrollando edificios sostenibles e 
inteligentes, con materias respetuosas con el medio ambiente y con preinstalaciones que acojan las 
nuevas tecnologías del confort y la comunicación y sus infraestructuras, además han de ser 
adecuados para las personas con movilidad reducida.” 

 

ALEGACIÓN Nº 2 
En el apartado V del punto 1.2.- Objetivos de la Revisión del planeamiento de los Objetivos 
Generales y Programa de Participación aprobados, añadir al final de ese apartado lo siguiente: 
“y ciudadana.” 

 

ALEGACIÓN Nº 3 
En el punto 1.3.- Marco Legal de los Objetivos Generales y Programa de Participación 
aprobados, en su apartado Ordenación del Territorio, añadir: “Ley 8/2005, de 8 de junio, de 
protección, gestión y ordenación del paisaje y el Decret 135/1995 de 24 de març sobre el Codi 
d'Accessibilitat de Catalunya.” 

 

ALEGACIÓN Nº 4 
En el apartado g) Vegetación y paisaje, correspondiente al punto 1.4.- Información General de 
los Objetivos Generales y Programa de Participación aprobados, modificar último párrafo de la 
siguiente forma: “Singularidad de la imagen del centro urbano presidido por la iglesia de dos 
campanarios situada en el cerro entre los torrentes de Can Llopart y Ca n’Estella y su 
perspectiva paisajística y emblemática de la montaña de Can Doménech” 

 

ALEGACIÓN Nº 5 
En el apartado i) Actividad económica, correspondiente al punto 1.4.- Información General de 
los Objetivos Generales y Programa de Participación aprobados, y dentro del párrafo 2) 
Sector secundario, añadir lo siguiente después de: … Son empresas emblemáticas la factoría de 
vehículos SEAT, “y su Centro Técnico de I+D+I ubicado en Sant Esteve Sesrovires” 

 

ALEGACIÓN Nº 6 
En el apartado j) Comunicaciones (Red viaria), correspondiente al punto 1.4.- Información 
General de los Objetivos Generales y Programa de Participación aprobados, hace referencia 
exclusivamente a las redes viarias de carreteras locales, comárcales, metropolitanas, cuarto 
cinturón, etc., que afectan o pueden afectar en el futuro al término municipal de Sant Esteve, pero 
no relaciona o hace mención a la red de caminos locales e intermunicipales que pasan por este 
territorio uniendo barrios periféricos y masías, sobre los cuales el nuevo POUM no solo ha de 
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describir, sino sobre los cuales será preciso prever algún tipo de actuación futura. Por ello 
proponemos que estos caminos que relacionamos se añadan al texto dentro de este nuevo 
apartado: 

 “Red de caminos locales e intermunicipales: 

• Camino de Ca n’Amat a Vallserrat o viceversa por Can Tobelleta. 
• Camino de Ca n’Amat a la Vinya de La Passada o viceversa. 
• Camino del Centro urbano a Can Prats y Polígono industrial Sesrovires, hasta la 

carretera B-224 o viceversa. 
• Camino de la B-224 a El Mases o viceversa. 
• Camino de la BV-2433 a El Maset y núcleo histórico de Can Bargalló o viceversa. 
• Camino del núcleo histórico de Can Bargalló a la barriada de Can Bargalló hasta 

límite con barriada de Gelida. 
• Camino del núcleo histórico de Can Bargalló a la barriada de Can Bargalló y Polígono 

industrial Anoia, hasta la carretera B-224 o viceversa. 
• Camino de Can Brians a Cases Noves de Can Gros, límite con Polígono industrial 

Anoia o viceversa. 
• Camino de Vallserrat a La Beguda Alta por el cementerio de La Beguda. 

• Otros caminos forestales, ruta verde  y segmentos del antiguo camino real.” 

 

ALEGACIÓN Nº 7 
En el apartado k) Comunicaciones (Red de ferrocarril), correspondiente al punto 1.4.- 
Información General de los Objetivos Generales y Programa de Participación aprobados, 
añadir dentro del párrafo 1) Línea Barcelona-Igualada de los FGC lo siguiente: “Para 
potenciar los objetivos de progreso social obtenidos se ha de plantear al Departament de 
Politica Territorial i Obres Públiques y a la Direcció dels Ferrocarrils de la Generalitat de 
Catalunya la creación de un Apeadero de los Ferrocarriles de la Generalitat de Catalunya en 
el barrio de Vallserrat, cuya  estación podría ser idónea situarla en el área de paso del tren 
próximo a la calle Santiago Rossinyol”. 

 

ALEGACIÓN Nº 8 
En el apartado l) Demografía, correspondiente al punto 1.4.- Información General de los 
Objetivos Generales y Programa de Participación aprobados, añadir al final de Núcleos de 
población: “La Beguda Alta (120 habitantes)”  

 

ALEGACIÓN Nº 9 
En el apartado a) Definición del modelo urbano orientado a las personas, y que aspire a 
integrar políticas dirigidas a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas: 
correspondiente al punto 1.5.1 Criterios generales, para la elaboración del POUM de los 
Objetivos Generales y Programa de Participación, añadir un apartado que dirá: “De movilidad 
urbana que tenga en consideración las necesidades viales del nuevo siglo, para ello; Las 
nuevas vías urbanas de los barrios que se desarrollen tendrán al menos una anchura total de 
22 metros (17 m. de calzada y 2,5 m. por acera), excepto la nueva avenida de circunvalación 
que tendrá al menos una anchura total de 25 metros. Estos barrios que se vayan 
desarrollando mantendrán una distancia mínima de 1500 metros a las zonas 
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predominantemente industriales, asimismo observarán esta disciplina los barrios 
consolidados que actualmente superen esa distancia mínima.” 

 

ALEGACIÓN Nº 10 
En el apartado a) Definición del modelo urbano orientado a las personas, y que aspire a 
integrar políticas dirigidas a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas: 
correspondiente al punto 1.5.1 Criterios generales, para la elaboración del POUM de los 
Objetivos Generales y Programa de Participación, añadir un apartado que dirá: De calidad de 
vida urbana que tenga en consideración la salud vecinal, para ello se observará el “Principio 
de precaución” recomendado por la Organización Mundial de la Salud respecto a las 
antenas base de telefonía móvil por lo que estas se ubicaran fuera de los núcleos urbanos a 
las distancia que garanticen la exclusión de la contaminación electromagnética.” 

 

ALEGACIÓN Nº 11 
En el apartado a) Definición del modelo urbano orientado a las personas, y que aspire a 
integrar políticas dirigidas a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas: 
correspondiente al punto 1.5.1 Criterios generales, para la elaboración del POUM de los 
Objetivos Generales y Programa de Participación, añadir un apartado que dirá: “Los 
emplazamientos de nuevas actividades industriales que puedan ser clasificadas como 
insalubres, nocivas o peligrosas en aplicación de los criterios del Decreto 2414/1961, de 30 de 
noviembre, no se podrán emplazar a una distancia inferior a 2000 metros contados desde el 
núcleo urbano más próximo”. 

 

ALEGACIÓN Nº 12 
En el apartado a) Definición del modelo urbano orientado a las personas, y que aspire a 
integrar políticas dirigidas a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas: 
correspondiente al punto 1.5.1 Criterios generales, para la elaboración del POUM de los 
Objetivos Generales y Programa de Participación, añadir un apartado que dirá: “Dentro del 
desarrollo del modelo urbanístico concentrado, se promoverá que de las viviendas de nueva 
construcción se destine un mínimo del 30% a protección oficial con precio tasado y de ellas 
un 10% sean de alquiler, asimismo la urbanización será coherente con el entorno”. 

 

ALEGACIÓN Nº 13 
En el apartado a) Definición del modelo urbano orientado a las personas, y que aspire a 
integrar políticas dirigidas a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas: 
correspondiente al punto 1.5.1 Criterios generales, para la elaboración del POUM de los 
Objetivos Generales y Programa de Participación, añadir un apartado que dirá: “De seguridad 
ambiental y reducción de la contaminación electromagnética, para ello se desarrollará una 
Ordenanza municipal, por la cual en los Planes Parciales y en las infraestructuras urbanas 
actuales se incluirá el soterramiento de las líneas eléctricas urbanas de baja, media y alta 
tensión y las líneas de telefonía urbana, el desplazamiento de los transformadores eléctricos 
situados en los sótanos de las viviendas, así como la instalación de cables de fibra óptica. Las 
redes irán canalizadas por vías de servicio para mejorar la eficacia y acceso en el 
mantenimiento”. 
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ALEGACIÓN Nº 14 
En el apartado a) Definición del modelo urbano orientado a las personas, y que aspire a 
integrar políticas dirigidas a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas: 
correspondiente al punto 1.5.1 Criterios generales, para la elaboración del POUM de los 
Objetivos Generales y Programa de Participación, modificar el apartado 4º por el siguiente: 
“De accesibilidad, que en un plazo razonable de tiempo adapte las infraestructuras públicas, 
de los equipamientos públicos y privados y de las actividades económicas privadas, al 
Decreto 135/1995 de 24 de marzo sobre el Código de Accesibilidad de Catalunya” 

 

ALEGACIÓN Nº 15 
En el apartado b) Definición del modelo de implantación de actividades económicas que 
tienda a la diversificación de las actividades económicas facilitando: correspondiente al punto 
1.5.1 Criterios generales, para la elaboración del POUM de los Objetivos Generales y 
Programa de Participación, añadir al final del tercer párrafo lo siguiente: “Como consecuencia 
del cambio demográfico registrado en Sant Esteve por su fuerte aumento poblacional, cuyo 
incremento continuará en los próximos años, el ayuntamiento determinará el espacio y 
desarrollará las competencias de un Mercado municipal, tal como determina el Artículo 26 b 
de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local” 

 

ALEGACIÓN Nº 16 
En el apartado c) del punto 1.5 Criterios para la elaboración del POUM de los Objetivos 
Generales y Programa de Participación, añadir un apartado que dirá: “Dentro del POUM se 
concretarán las bases para el desarrollo en Sant Esteve Sesrovires de la Ley 8/2005, de 8 de 
junio, de Protección, gestión y ordenación del paisaje, donde se concretará el Catálogo de su 
Paisaje territorial y la correspondiente Carta del Paisaje”. 

 

ALEGACIÓN Nº 17 
En el apartado c) del punto 1.5 Criterios para la elaboración del POUM de los Objetivos 
Generales y Programa de Participación, añadir un apartado que dirá: “Se protegerá el espacio 
de la Montaña de Can Doménech, limitado por los barrios de Ca n’Amat, Vallserrat, Centro 
urbano y el camino local de La Vinya de La Passada con Ca n’Amat, calificándolo y 
definiéndolo como Parque forestal y de especial protección agrícola de Can Doménech. 
Oportunidad de transformación que puede realizarse y gestionarse a través de una de las 
formulas reguladas por LA CUSTODIA DEL TERRITORIO, de esta forma se garantizará 
el entorno emblemático y paisajístico que representa este sector territorial para Sant Esteve, 
preservando la función pública y el interés general y la calidad de vida ciudadana y el medio 
ambiente, al tiempo que servirá de conector de los corredores biológicos que le unen y da 
continuidad a través de; torrentes anexos y la trama agrícola y forestal  en la dirección de las 
sierras del Ordal y de Montserrat”. 

 

ALEGACIÓN Nº 18 
En el apartado d) Definición de un modelo de infraestructuras y sistemas sobre la base de: 
correspondiente al punto 1.5 Criterios para la elaboración del POUM de los Objetivos 
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Generales y Programa de Participación, al final del primer apartado añadir: “Se tendrá especial 
atención en los barrios periféricos cuya tendencia residencial está pasando a ser permanente, 
cambiando de 2ª a 1ª residencia, por lo que se ha de concretar suelo para comercio, 
equipamientos y servicios públicos”. 

 

ALEGACIÓN Nº 19 
En el apartado d) Definición de un modelo de infraestructuras y sistemas sobre la base de: 
correspondiente al punto 1.5 Criterios para la elaboración del POUM de los Objetivos 
Generales y Programa de Participación, entre el apartado 3º y 4º añadir un nuevo apartado que 
dirá: “Aumentar la seguridad ciudadana apaciguando el transito rodado por la carretera  B-
224, para ello se gestionará su desprogramación, para darle el carácter de travesía urbana, a 
su paso por los barrios y polígonos industriales de Sant Esteve (Pou del Merli, polígonos 
industriales Sesrovires y Anoia, y núcleo urbano de La Beguda Alta)”. 

 

ALEGACIÓN Nº 20 
En el apartado d) Definición de un modelo de infraestructuras y sistemas sobre la base de: 
correspondiente al punto 1.5 Criterios para la elaboración del POUM de los Objetivos 
Generales y Programa de Participación, añadir el siguiente apartado: “Integrar el sector de 
espacio de la red del ferrocarril de la Generalitat que va desde la proximidad del Paseo de la 
Estación hasta el limite final con los barrios de La Coma y Vinya del Forn, para ello será 
soterrado al menos en toda esta longitud para reducir ruidos y vibraciones, utilizando su 
techo además como zona de acceso entre barrios y área de aparcamiento” 

 

ALEGACIÓN Nº 21 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en la viñeta Sector Centro-Núcleo urbano, añadir el siguiente 
apartado: “Facilitar el soterramiento i/o desplazamiento de las líneas aéreas de alta y media 
tensión que afectan a parte de las calles; Major, Martorell e inicio urbano del camino Can 
Prats,”. 

 

ALEGACIÓN Nº 22 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en la viñeta Sector Centro-Núcleo urbano, añadir el siguiente 
apartado: “Se gestionará la salida y desplazamiento de los transformadores de la energía 
eléctrica de alta y media tensión ubicados en los sótanos de los edificios, para evitar sus 
radiaciones electromagnéticas sobre los vecinos”. Nota: Ver sentencia del 27/09/2005 del 
Tribunal Supremo la cual ratifica la sentencia de la Audiencia Provincial de Murcia de febrero de 
2001 que condena a Iberdrola a indemnizar a los vecinos afectados por la contaminación 
electromagnética y a trasladar el transformador situado en el sótano de sus viviendas. 

 

 



 

 
    Alegaciones de la Entesa al “Inicio de los trabajos de formación del Plan de Ordenación Urbanística Municipal (POUM) 

de Sant Esteve Sesrovires y definición de sus objetivos generales y el programa de participación ciudadana”. 
8 

ALEGACIÓN Nº 23 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en la viñeta Sector Centro-Núcleo urbano, añadir el siguiente 
apartado: “Se atenderá la mejorará de la movilidad peatonal abriendo la calle Anselm Clavé 
hasta la calle Bon Aire a través de un paso peatonal expropiando el área mínima necesaria”. 

 

ALEGACIÓN Nº 24 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en la viñeta Sector Centro-Núcleo urbano, añadir el siguiente 
apartado: “Creación del Parque Municipal de Sant Esteve “Roger Goulart” que comprenderá 
los jardines del Ayuntamiento, los jardines de las Bodegas Roger Goulart y la remodelación 
y desprogramación del sector de la calle Martorell situado entre ambos jardines. 
Oportunidad de creación a realizar y gestionar a través de una de las formulas de convenio 
reguladas por el sistema de LA CUSTODIA DEL TERRITORIO, de esta forma Sant Esteve 
incrementará la oferta de bienes artísticos y recreo de interés local así como la calidad de 
vida ciudadana en un medio natural incomparable”. 

 

ALEGACIÓN Nº 25 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en la viñeta Sector Centro-Nucleo urbano, añadir el siguiente 
apartado: “El camino del Can Prats, en su sector comprendido entre la calle Martorell y el 
cementerio, se transformará en un paseo que dé respuesta a sus diversas utilidades (sociales, 
urbanas, funerarias y agrícolas) de este camino” 

 

ALEGACIÓN Nº 26 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en la viñeta Sector Vallserrat, añadir al final del primer párrafo lo 
siguiente: “No obstante el sector de la Av. de Vallserrat comprendido entre los límites con la 
Av. Montserrat y la calle Albers, se revisará y modificará el volumen y rasantes edificables, 
manteniendo la compatibilidad con el modelo actual, para sin romper la configuración y 
estética del barrio se pueda edificar hasta un rasante de tres plantas incluida la planta baja. 
Asimismo, se calificará este sector urbano como área de dotación comercial”  

 

ALEGACIÓN Nº 27 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en la viñeta Sector Vallserrat, desligar del apartado; “Creación de una 
reserva de suelo susceptible de incorporarse al proceso de urbanización al límite nord-oest 
(terrenos próximos al sector Ca n’Amat) con los siguientes objetivos: el subapartado Facilitar 
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el soterramiento i/o desplazamiento de las líneas aéreas de alta tensión que afectan parte del 
territorio, pasando este a ser un apartado general más de esta viñeta” ya que estas Líneas 
eléctricas de alta tensión afectan a otros sectores o calles del barrio de Ca n’Amat a lo cual se ha 
de ir dando solución. 

 

ALEGACIÓN Nº 28 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en la viñeta Sector Vallserrat, dentro del apartado “Creación de una 
reserva de suelo susceptible de incorporarse al proceso de urbanización al límite nord-oest 
(terrenos próximos al sector Ca n’Amat) con los siguientes objetivos:” se añadirá un 
subapartado que dirá: “Entre esta reserva de suelo susceptible de incorporarse al proceso de 
urbanización de Vallserrat y la reserva de suelo susceptible de incorporarse al proceso de 
urbanización de Ca n’Amat, se dejará una franja de terreno o corredor biológico de al 
menos 100 metros de anchura que unirá los espacios agrícolas y forestales adyacentes 
correspondientes al nacimiento del Torrente de Can Noguera y la Montaña de Can 
Doménech”. 

 

ALEGACIÓN Nº 29 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en el apartado 5º de la viñeta Sector Vallserrat, sustituir el redactado 
por el siguiente: “Creación de una reserva de suelo susceptible de incorporarse al proceso de 
urbanización al límite nord-oest (terrenos próximos al sector Ca n’Amat) , excluyendo los 
terrenos relativos a la modificación del PGOU sector Llevant de Vallserrat presentada en su 
día, con los siguientes objetivos:” 

 

ALEGACIÓN Nº 30 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en el apartado 5º de la viñeta Sector Vallserrat, se añadirá el siguiente 
apartado: “Se situarán barreras acústicas en las áreas urbanas más sensibles y adyacentes a la 
red viaria del ferrocarril con el fin de reducir sus efectos nocivos sobre las personas”    

 

ALEGACIÓN Nº 31 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en la viñeta Sector Ca n’Amat, desligar del apartado; “Creación de 
una reserva de suelo susceptible de incorporarse al proceso de urbanización al limite nord-
oest (terrenos próximos al sector Vallserrat) con los siguientes objetivos: el subapartado 
“Facilitar el soterramiento i/o desplazamiento de las líneas aéreas de alta tensión que afectan 
parte del territorio”, pasando este a ser un apartado general más de esta viñeta, ya que estas 
Líneas eléctricas de alta tensión afectan a otros sectores o calles del barrio de Ca n’Amat a lo cual 
se ha de ir dando solución. 
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ALEGACIÓN Nº 32 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en la viñeta Sector Ca n’Amat dentro del apartado Creación de una 
reserva de suelo susceptible de incorporarse al proceso de urbanización al límite nord-oest 
(terrenos próximos al sector Vallserrat) con los siguientes objetivos: se añadirá un subapartado 
que dirá: “Entre esta reserva de suelo susceptible de incorporarse al proceso de urbanización 
de Ca n’Amat y la reserva de suelo susceptible de incorporarse al proceso de urbanización 
de Vallserrat, se dejará una franja de terreno o corredor biológico de al menos 100 metros 
de anchura que unirá los espacios agrícolas y forestales adyacentes correspondientes al 
nacimiento del Torrente de Can Noguera y la Montaña de Can Doménech”. 

 

ALEGACIÓN Nº 33 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en la viñeta Sector Masía Bach, añadir al final del tercer apartado lo 
siguiente: “Mantenimiento de la morfología de las áreas forestales de este sector y su entorno, 
para ello se ha de garantizar las filtraciones de las aguas pluviales y residuales a todo el 
territorio, así como el agua potable para el consumo humano, por lo cual queda excluido el 
incremento de suelo para ampliación de la actividad deportiva del golf que necesita de 
excesivas cantidades de agua.” 

 

ALEGACIÓN Nº 34 
En el apartado 1.5.2.1.1 Sectores con uso predominante vivienda/residencial correspondiente 
al punto 1.5.2.1 En suelo urbano y urbanizable de los Objetivos Generales y Programa de 
Participación aprobados, en la viñeta Sector Pou del Merli, añadir el siguiente apartado: 
“Facilitar el soterramiento i/o desplazamiento de las líneas aéreas de alta tensión que afectan 
a la calle de les Oliveres y el camino de la Serradora.” 

 

ALEGACIÓN Nº 35 
En la viñeta Reservas para actuaciones especificas en suelos no urbanizables del punto 1.5.3.2 
En suelos no urbanizables de los Objetivos Generales y Programa de Participación 
aprobados, añadir el siguiente apartado: “Se oficializará el camino de la Estación del ferrocarril 
de Ca N’Amat por Vallserrat a la Estación del FGC, para ello se expropiará el sector del 
camino que oficiosamente pasa por la montaña de Can Doménech.” 

 

ALEGACIÓN Nº 36 
En la viñeta Reservas para actuaciones especificas en suelos no urbanizables del punto 1.5.3.2 
En suelos no urbanizables de los Objetivos Generales y Programa de Participación 
aprobados, añadir el siguiente apartado: “Se promoverá el fomento de cultivos de agricultura 
ecológica, asimismo se potenciará la agricultura local y su consumo, para ello se editará un 
catálogo de los productos que se cultivan en Sant Esteve para darla a conocer a la población 
en general”  
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ALEGACIÓN Nº 37 
En la viñeta Espacios protegidos del punto 1.5.3.2 En suelos no urbanizables de los Objetivos 
Generales y Programa de Participación aprobados, añadir al final del último apartado: “Se 
concretará un Plan de accesibilidad y desarrollo de los espacios públicos municipales 
comprendidos en las zonas verdes y forestales de los barrios y polígonos industriales para 
que puedan ser utilizados como áreas de ocio y recreo”   

 

ALEGACIÓN Nº 38 
En la viñeta Espacios protegidos del punto 1.5.3.2 En suelos no urbanizables de los Objetivos 
Generales y Programa de Participación aprobados, añadir al final el siguiente apartado: “Se 
definirá y en interés de la seguridad pública se dará información puntual de las zonas del 
término municipal excluidas del ejercicio de la caza” 
 

ALEGACIÓN Nº 39 
En la viñeta Espacios protegidos del punto 1.5.3.2 En suelos no urbanizables de los Objetivos 
Generales y Programa de Participación aprobados, añadir al final el siguiente apartado: “Se ha 
de reducir, de forma significativa, el impacto de las infraestructuras en la permeabilidad de 
los espacios naturales y en la conectividad de las poblaciones de animales terrestres, 
instalando pasos de fauna en las carreteras, caminos asfaltados y en la línea de los FGC en 
los lugares dónde sea necesario y técnicamente posible. Se velará para que todos los 
proyectos de infraestructuras viarias incluyan la instalación pasos de fauna”.  
 

ALEGACIÓN Nº 40 
En la viñeta Espacios protegidos del punto 1.5.3.2 En suelos no urbanizables de los Objetivos 
Generales y Programa de Participación aprobados, añadir el siguiente apartado: “Se protegerá 
el espacio de la Montaña de Can Doménech, limitado por los barrios de Ca n’Amat, 
Vallserrat, Centro urbano y el camino local de La Vinya de La Passada con Ca n’Amat, 
calificándolo como Parque forestal y de especial protección de Can Doménech para 
garantizar este entorno emblemático y paisajístico de Sant Esteve y preservar así el interés 
general y la calidad de vida ciudadana y el medio ambiente.” 
 

ALEGACIÓN Nº 41 
En la viñeta Espacios protegidos del punto 1.5.3.2 En suelos no urbanizables de los Objetivos 
Generales y Programa de Participación aprobados, en el segundo apartado añadir: “En la 
confluencia del Río Anoia con el término municipal de Sant Esteve, se concretará un Plan de 
especial de saneamiento, protección y recreo que integrará, al menos, los espacios próximos e 
inundables de su vertiente limitada por los núcleos urbanos de Can Bargalló y El Maset.” 

 

ALEGACIÓN Nº 42 
En el Anexo II.- Relación de Bienes Catalogados y de interés local de los Objetivos Generales 
y Programa de Participación aprobados, añadir al final el siguiente apartado: “18. Masía de 
REMAR (Centro de reinserción social).”  


